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Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINA»: PELIGROS, 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

DB UIB2 A DOCB Y DB i ^ E S A bBIS 

P r t E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

mes, CKNTROS OFICIALES DB MADRID. - Llevado a domicilio: al 
S pesetas; trimeetre, I; semestre, 18, y uu afio, 38. 

OFICIALES FUERA DA MADRIU.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afio, 48. 

P A R T I C U L A R E S . - E n esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 ai semestre y 48 ai afio, y fnera de ella, 18 ai trimes
tre, 3 0 al semedtre y 8 8 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligro» , 3, entresu«lo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 6,88 

Idem judiciales, línea o fracción. • • • 1,88 
Idem oficiales, linea o fracción• ••• 8,88 
Idem particulares........... 1,66 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 cóntimos. 

PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon-
XIII (q. D . g.}, Su Majestad l a 

jiña D o ñ a Victoria Eugenia, y 
}S. A A . R E . el Pr íncipe de Asturias 

Infantes cont inúan sin novedad en 
tu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
familia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expide a vir-

lud do lo acordado por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con-
reao de esta Corte, en los autos pro-
íovidos por D . Francisco Robles Cas-

|tillo, contra D . Antonio Moreno Cor
tés, sobre efectividad de un préstamo 
por el procedimiento del artículo cien-

treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
Il anuncia la venta, en pública subas-
|K de la siguiente 

Finca: 
na casa de reciente construcción, ra

dicante en las inmediaciones y 
término de A l c á z a r de San 
Juan (Ciudad Real), sitio Ca
mino del Campo de las Monjas, 
conocido también por el paseo 
del Parque, sin número deter
minado, y sin que conste el de 
su manzana. Se compone de 
planta baja y principal, con 
veintitrés habitaciones o depen
dencias, a dos anchuras, o sean 
ocho metros de fondo por diez 
y nueve de fachada, teniendo 
delante un ja rd ín con verja de 
hierro. Comprende la finca una 
superficie total de mi l trescien
tos metros cuadrados, y linda: 
por el frente o Norte, con dicho 
Paseo; por la izquierda, entran
do, al Este, con finca de Felipe 
Cano, Mariano G-arcia, Miguel 
Martínez, Adr ián Fernández y 
Sacramento Sánchez; por la de
recha u Oeste, con calle que 
desde el Parque conduce a la 
de Covadonga, y por el fondo o 
Sur, con finca de Vicenta Na
varro. Tasada en veinticinco 
mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: quo 
para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, prin
cipal, se ha señalado el día cinoo de 
Octubre próximo, a las doce horas; 
que no se admit i rán posturas inferio
res al tipo de tasación; que para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dicha tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta de dicho 
artículo estarán de manifiesto en la 
Socretaría del que refrenda; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la t i tulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
dol actor cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que ei rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del 
romate. 

Madrid, veintiséis de Agosto de 
mi l novecientos veinticinco. 

( E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* instancia, 

Luis do Blas 
(A.—1.082) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina, en los 
autos seguidos por la casa comercial 
«Crédito S. Loinaz», contra D . Maria
no Mencía Muías y otro, sobre pago 
de cantidad, se saca a la venta, en 
pública subasta, por término de ocho 
días, y en la cantidad de cuatro mi l 
quinientas pesetas en que ha sido ta
sado, un coche a u t o m ó v i l , marca 
«Benz», motor A . 236, de catorce ca
ballos, matr ícula B i , 913, depositado 
en el garage de la calle del Doctor Ve-
lasco, número seis, duplicado. 

Para cuyo remate se ha sefialado el 
día diecinueve del corriente, a las 
onco de la mañana, en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, advirt iéndose: 
que para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, el diez por ciento de dicho 
tipo,, y que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se firma 
el presente en Madrid, a tres de Sep
tiembre de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Gregorio Ortego 
V.° B . ° 

E l Juez interino, 
(Firmado) 

(D,—155» 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
Por acuerdo del señor Juez munici

pal del distrito de la Universidad, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
por primera vez y por todo el valor de 
tasación, de los bienes embargados a 
D . Antonio Iriarte Calleja, en ejecu
ción de sentencia de juicio verbal se-
¿ruido contra el mismo a instancia de 
D . Enrique Sánchez Robles, sobre pa
go de cantidad, cuyos bienes, con su 
tasación, son los siguientes. 

U a sillón de gabinete de clínica 
dental, en mi l cien pesetas. 

Habiéndose señalado para la cele
bración de la subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Madera, 
número once, principal, el día catorce 
de Septiembre próximo, a las diez de 
su mañana, advirt iéndose: 

Primero. Que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes, por lo menos, del valor de ta
sación. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta habrá de depositarse el diez 
por ciento del valor de la tasación, so
bre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to; y 

Tercero. Que los bienes objeto de 
la venta se encuentran depositados en 
poder del deudor D . Antonio Iriarte, 
con domicilio en la calle del Duque de 
Alba , número catorce. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
Agosto de m i l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Luis Naharro 
(A.—1.083) 

COMANDANCIA 
Y RESERVA DE INGENIEROS 

P R I M E R A R E G I O N 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid, 
Hace saber: Que debiendo celebrar

se en esta Corte primera subasta pú
blica, local y urgente, en virtud de lo 
dispuesto por R . O. T. fecha 4 de 
Julio últ imo y orden del excelentísi
mo señor Comandante general de la 
Región de 4 de Agosto úl t imo, para 
la ejecución de las obras que compren
de la adquisición de los elementos 
transportables para barracones de alo
jamiento provisional de tropa, consti
tuidos por dos lotes que son los si
guientes: 1.°, carpintería de hierro 
(295.144'59>, y 2.°, carpintería de ma
dera (154.855r41), en total 450.000 pe
setas; se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar parte 
en la licitación, que se verificará ante 
el Tribunal constituido bajo mi Presi
dencia, con el Comisario de Guerra. 
Interventor del material de esta Co
mandancia, en concepto de Interven
tor; un Oficial de Intendencia de esta 
Comandancia, como Secretario, y un 
Notario para autorizar el acta, el día 
21 de Septiembre corriente, a las doce 
horas y treinta minutos, en esta Co
mandancia de Ingenieros, sita en el 
patio grande del Palacio de Buenavis
ta (Ministerio de la Guerra), en donde 
estarán de manifiesto todos los docu
mentos que constituyen el Proyecto, 
así como también los pliegos de con
diciones técnicas y legales y demás 
antecedentes que han de regir en esta 
primera subasta, todos los días labo
rables, de las once a las trece horas, 
desde el día 9 al 19 de Septiembre 
actual, ambos inclusive, cuyos docu
mentos no se publican por su mucha 
extensión. 

E l importe total, como precio lími
te máximo que ha de regir en la re
ferida subasta, será el del presupuesto 
que comprende los dos lotes expresa
dos: el 1.°, carpintería de hierro (pese
tas 295.144'59), y el 2.°, carpintería 
de madera (154.835*41 pesetas), as
ciende a la cantidad total de 450.000 
pesetas, y el importe de la garant ía 
para tomar parte en aquélla, consti
tuido, bien en efectivo, en su equiva
lente en papel del Estado al precio 
medio de la cotización en la Bolsa de 
Madrid en el mes anterior al de su 
constitución, o su valor nominal en 



t í tulos que tienen este privilegio, será 
el del 5 por 100 de aquella suma, y , 
por lo tanto, asciende a 22.500 pese
tas, de las cuales corresponden al pri
mer lote, 14.767'23, y al segundo lote, 
7.742*77 pesetas, que hacen en junto 
la cantidad expresada. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra aproba
do por Real orden circular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L. número 57), ley 
de Protección a la industria nacional, 
y de l a Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de 1.° de Jnl io 
de 1911 (C. L. número 123) y demás 
disposiciones complementarias,no ad
mitiéndose en esta primera subasta la 
concurrencia extranjera en los mate
riales que constituyen las unidades de 
obra del presupuesto, excepto en los 
laxativamente marcados en la Orden 
de la Presidencia del Directorio M i l i 
tar, fecha 31 de Diciembre de 1924, 
cuya copia de la Gaceta de Madrid se 
ha publicado en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra, número 4, co
rrespondiente al 6 de Enero últ imo, 
en. que se puede admitir, de conformi
dad con las disposiciones vigentes en 
esta materia, quedando obligados los 
licitadores a indicar en las proposicio
nes los establecimientos nacionales de 
que procedan los materiales que han 
de suministrar. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejara en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo acto de la subasta l i c i 
tación por pujas a la llana entre los 
autores de las proposiciones iguales 
durante el término de quince minutos, 
y si subsistiese todavía la igualdad 
entre ellas se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
sellado de la clase 8. a, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a conti
nuación, y deberán estar acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Caja general de Depósitos o sus 
sucursales del depósito al efecto cons
tituido y el últ imo recibo de la contri
bución que le corresponda satisfacer, 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y , en su caso, bastará 
acompañar el certificado de alta en la 
industria a que su proposición se refie
ra, sin que afecte a tarifa determina
da, es decir, que lo mismo pueden ser 
industriales o almacenistas al por ma
yor como al por menor. 

Madrid, 1.° de Septiembre de 1925. 
Pedro Soler 

Modelo de proposición 

Don F . . . F . . . y F . . . , domiciliado 
en con residencia en provincia 
de calle o plaza número en
terado del anuncio publicado en 
fecha ... de ... de para la adquisi
ción de los lotes de materiales para 
barracones transportables, y enterado 
también de los pliegos de condiciones, 
del presupuesto y demás antecedentes 
a que en el mismo se alude, se com
promete y obliga a ejecutar las obras 
que comprende (se consignará el lote 
o letes a que se refiere) en el precio 
de ... pesetas ... céntimos (lacantidad 
ha de expresarse en letra), con estric
ta sujeción a cuanto en los mismos so 
previene, de los cuales me encuentro 
enterado y me hallo conforme, acom
pañando, en cumplimiento de lo dis
puesto, la cédula personal corriente 
de ... clase, número. . . , expedida en ... 
a . . . de ... (o pasaporte de extranjería 
en su caso y el poder notarial, tam
bién en su caso), así como el úl t imo 
recibo de la contribución industrial 

que le corresponde satisfacer (o en su 
caso el certificado de alta, como se in
dica en el anuncio) juntamente con el 
resguardo del deposito del 6 por 100, 
manifestando y consignado al mismo 
tiempo que los materiales que ha de 
proporcionar para la ejecución de las 
obras proceden (se expresará la fábri
ca o establecimientos nacionales en 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar). 

de . . . . de . . . . 
(Firma y rúbrica del proponente.) 
(Núm. 2.646) (E.—763) 

A E R O N Á U T I C A M I L I T A R 
Comandancia Exenta de Ingenieros 

E l Teniente Coronel Ingeniero, Co
mandante de la Comandancia Exen
ta de Aeronáutica Mil i ta r , 
Hace saber: Que debiendo celebrar

se en esta Corte subasta pública y lo- ' 
cal, en virtud de lo dispuesto en Real 
orden del exccelentísimo señor Minis
tro de la Guerra, fecha 28 de Jul io úl
timo, para proceder a l a enajenación 
de los materiales y efectos inúti les 
procedentes del derribo de dos han
gares antiguos en el Aeródromo de 
Getafe, se hace presente a los que de
seen tomar parte en la licitación, que 
ol acto tendrá lugar el día 10 de Oc
tubre próximo venidero, a las once de 
la mañana, en esta Comandancia 
Exenta de Ingenieros, sita en la calle 
de Serrano, número 49, primero, y 
que el pliego de condiciones estará 
de manifiesto todos los días labora
bles, desde el de hoy hasta el anterior 
al de la subasta, inclusive, de nueve 
a doce, en las oficinas de la citada 
Comandancia. 

Asimismo, en dichos días y horas, 
a las personas que deseen interesarse 
en la subasta, se les permi t i rá la ins-
peccción del material objeto de la ven
ta, el cual podrá verse en dicho Aeró
dromo. 

E l precio l ímite que regirá en el 
acto de la subasta será el de 3.477 pe
setas 90 céntimos, siendo el importe 
de la garant ía para tomar parte en 
dicho acto el 5 por 100 de dicha can
tidad, o sean 173 pesetas 90 céntimos, 
pudiendo consignarse los depósitos en 
metálico o sn equivalente en papel del 
Estado al precio medio de cotización 
en la Bolsa de Madrid en el mes pró
ximo anterior, o su valor nominal en 
los títulos que tienen este privilegio. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de contratación admi
nistrativa en el Ramo de Guerra apro
bado por Real orden circular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L. número 157), 
artículo 48 de la ley de la Hacienda 
Pública de 1.° de Jul io de 1911, Real 
orden de 21 de Febrero de 1912 (Co
lección legislativa número 41), y de
más disposiciones complementarias. 

E l depósito de garant ía podrá cons
tituirse según autoriza la Real orden 
de 21 de Febrero de 1914 (Diario Ofi
cial número 44), sin que los resguar
dos de los depósitos estén constituí-
dos a disposición del Presidente del 
Tribunal, pero expresando siempre 
que se efectúan para acudir a esta su
basta. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8." clase, ajustándose 
en lo esencial al modelo inserto a con
tinuación y deberán ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, y resguar
dos de los depósitos de la garant ía alu
dida, expedidos por la Caja general de 
Depósitos o sus sucursales. 

Madrid, 1.° de Septiembre de 1925. 
E l Ingeniero Comandante, 

Leopoldo J iménez 

Modelo de proposición 

Don F . de T. y T. , domiciliado 
en .. . y con residencia en provin
cia de calle de número con 
cédula personal corriente número 
expedida en enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, feoha . . . de ... 
de para l a enajenación de los ma
teriales v efectos inúti les procedentes 
del derribo de dos hangares antiguos 
en el Aeródromo de Getafe y del plie
go de condiciones a que en el mismo 
se alude, se compromete y obliga, con 
sujeción a las clausulas del mismo y 
su más exacto cumplimiento, a adqui
r i r el material citado en el precio de ... 
pesetas ... oéntimos. 

. . . de .. . de 1925. 
(Núm. 2.646) (E.—764) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L A 

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE 

A N U N C I O 

E l día 17 de Septiembre próximo, a 
las once de la mañana, se celebrará en 
esta Dirección general segunda subas
ta pública con objeto de contratar el 
suministro de aguarrás que se consi
dera necesario para los servicios de la 
misma durante el ejercicio económico 
de 1925-26. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
esta Fabricar 

Para tomar parte en l a licitación 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al designa
do para la subasta, en el Registro de 
la misma, durante las horas de ofici
na, de diez a trece, además del pliego 
de proposición ajustado al modelo que 
a continuación se inserta, el resguar
do que justifique haber constituido en 
la Caja general de Depósitos la canti
dad de 500 pesetas en metálico o en 
valores admisibles para fianzas, com
putándose su valor según los precep
tos legales vigentes. 

Modelo de proposición 

Don que vive c a l i e r e núme
ro c u a r t o % u e reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para con
tratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en l a Gaceta de Ma
drid número ... , fecha . . . , o en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia núme
ro ... , fecha . . . , y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de 
condiciones aprobado, que obra en la 
Dirección general de la Fábr ica de 
Moneda y Timbre, para adquirir, en 
subasta pública, 2.400 kilogramos de 
aguarrás con destino a dicha Fábri 
ca durante el ejercicio económico de 
1925 a 26, y el número que sobre éstos 
puedan pedírsele hasta un 50 por 100 
más, se compromete a entregar en la 
misma cada kilogramo de aguarrás de 
las circunstancias que se expresan en 
el referido pliego, el cual acepta en to
das sus partes sin alteración ulterior, 
y haciendo constar que el aguarrás a 
suministrar procederá del estableci
miento sito en calle de núme
ro propio de D . por el precio 
de ... pesetas ... céntimos (en letra) 
cada kilogramo de aguarrás . 

(Fecha y firma del interesado; 
Madrid, 31 de Agosto de 1925. 

E l Director general, 
José R . Sedaño 

(Núm. 2.642) (E.—755; 

REGIMIENTO HÚSARES DE PAVÍA 
20.° de Caballería 

E l día 20 del actual, a las once de 
su mañana , y en el cuartel del Conde-
Duque que ocupa este Regimiento. g« 

procederá a la venta, en pública su-
asta, de tres caballos que tiene el 

mismo de desecho. 
Madrid, 3 de Septiembre de 1925. 

E l Comandante Mayor, 
(Firmado) 

(E.-759) 

Tesorería - Contaduría iz Haciera 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución ordinaria, territorial, k-
dustrial y accidental.—Espectáculos.-

Primer trimestre de 1925 a 1 9 2 6 
Por la Tesorería-Contaduría de Ha

cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recarga 
de 5 por 100 sobre el importe de SUÍ 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona del Centro, 
y que resultan incluidos en la relación: 
que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 d* 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondiente?. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

Anuncio de subasta 

E l día 5 del próximo Octubre, a la» 
once de su mañana, tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de Navas del 
Rey la primera subasta para la enaje« 
nación d e l ap rovechamien to df 
289,400 metros cúbicos de madera de 
pino Albar , del monte número 50, de
nominado «Pinarejo y Vallefría», d» 
los propios de Pelayos de la Presa, I 
sito en el término municipal del cita' 
do Navas del Rey, bajo las condicio
nes del pliego que estará de manifie'* 
to en las mencionadas oficinas y Se
cretaría del citado Ayuntamiento, y 
tipo de tasación de 6.511,50 pesetas-

Para tomar parte en la subasta ser» 
preciso acreditar, en forma, haber in
gresado en la Caja general de Dep0' 
sitos o en una de sus sucursales, I 
6 por 100 de dicha tasación, o sean 
325,55 pesetas. 

Madrid, 2 de Septiembre de 19¿J' 
E l Ingeniero Jefe, 

P . A . 
Antonio del Campo 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de según ce' 

dula personal número que a c o m 
paño, enterado del anunoio publica^ 
con fecha y de las condiciones 
requisitos que se ex igen para la adju
dicación en pública subasta, del api"0' 
vechamiento de maderas del mont* 
«Pinarejo y Vallefría», se compróme' 
te a su adquisición con estricta su] 
c i ó n a las expresadas condiciones; 
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requisito 8 y ofrece por dicho aprove
chamiento la cantidad de ... pesetas 
(se consignará en letra). 

Se advierte que será desechada toda 
proposición en que no se exprese la 
oantidad en letra, así como toda aque
lla en que ee añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—767) 

E l día 5 de Octubre próximo, y a las 
doce de su mañana, t endrá lugar en 
las oficinas del distrito forestal de Ma
drid (Claudio Coello, 23), y en las Ca
sas Consistoriales de Navas del Rey, 
la primera subasta para la enajenación 
del aprovechamiento de pastos en el 
monte «Pinarejo y Vallefría», de los 
propios de Pelayo de l a Presa, y sito 
en el término municipal de Navas del 
Rey, que ha de realizarse durante el 
año forestal de 1925-26, bajo las con
diciones del pliego que es tará de ma
nifiesto en las citadas oficinas y Se
cretaría del indicado Ayuntamiento, y 
tipo de tasación de 22.500 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar en forma haber in
gresado en la Caja general de Depó
sitos 0 en nna de sus sucursales, el 
5 por 100 de dicha tasación, o sean 
1.126 pesetas. 

Madrid, 2 de Septiembre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

P . A . 
A n t o n i o d e l C a m p o 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de según cé

dula personal número que acom
paño, enterado del anuncio publicado 
con fecha y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación, en pública subasta, del apro
vechamiento de pastos del monte nú
mero 50, denominado «Pinarejo y V a 
llefría», se compromete a su adquisi
ción con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, y ofrece 
por dicho aprovechamiento l a canti
dad de ... pesetas ¡(se consignará en 
letra). 

Se advierte que será desechada toda 
proposición en que no se exprese la 
cantidad escrita en letra, así como to
da aquella en que se añada alguna 
cláusula. • 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—758) 

Mes de Jul io de 1925 
Lista de las licencias de uso de ar

mas y de uso de armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Dirección 
durante el próximo pasado mes. 

Número de licencias, clase, dia, nombres 
y apellidos, edad y vecindad 

(Conclusión) 

4.019, idem, id . , Antonio Alvarez 
González, de 42 años, ídem. 

4.020, ídem, íd., Alberto Vivanco 
González, de 39 años, ídem. 

4.021, ídem, íd., José Menéndez 
Fernández de 31 afios, ídem. 

1.022, ídem, íd., Antonio Ramos 
Martínez, de 32 años, ídem. 

4.023, ídem, íd., Pablo Urrea More
no, de 26 años, ídem. 
.4-024, ídem, íd., Emi l i o Nieto C i -

r ia, de 36 afios, ídem. 
•1.025, ídem, i d . , Manuel María P la -

nelles, ídem. 
4.026, ídem, íd. , Jul io Cao Besuro, 

de 34 afios, ídem. 
4.027, ídem, íd. , Nioolás Hernando 

Sebastián, ídem. 

4.028, ídem, íd., Valent ín Delgado 
Carareales, de 37 afios, ídem. 

4.029, ídem, íd. , Magdaleno Pas
cual Fonz, de 19 afios, ídem. 

4.030, idem, i d . , Restituto Gómez 
Alvarez, de 37 afios, idem. 

4.081, idem, i d . , Juan Liado Sán
chez-Blasco, de 18 afios, ídem. 

4.032, ídem, íd ' , Manuel Clemente 
Guerra, de 42 afios, ídem. 

4.033, ídem, íd. , Domingo Sanz 
Sanz, de 17 afios, idem. 

4.034, idem, i d . , María del P i lar 
Lucio de Pardo, de 24 afios, idem. 

4.036, ídem, íd., Paulino Peña Ca-
razo. de 49 afios, Alcalá. 

4.036, ídem, íd., Lu is del Apio Fer
nández , idem. 

4.037, ídem, íd., Tomás Marín Ná-
jera, de 30 afios, Canillejas. 

4.038, idem, id . , Vicente Marín Ná-
jera, de 32 afios, ídem. 

4.039, idem, id . , José de la Serna 
Torres, de 33 afios, Canillas. 

4.040, idem, íd., Tomás Orte Fer
nández , de 33 años, ídem. 

4.041, ídem, id . , Abelino Pasamon-
te García, de 32 años, Aranjuez. 

4.042, ídem, íd., Joaquín Ramiro 
Sanz, de 23 años, Te tuán . 

4.043, -ídem, id . , Nemesio Vil lagor-
do López, de 49 años, idem. 

4.044, idem, i d . , Justo Olías Sáez, 
de 21 afios, Aravaca. 

4.045, ídem, íd., José María G i l 
Apar ic io , de 18 años, Chamartin. 

4.046, ídem, i d . , Eugenio Aya la 
Oñoro, de 36 años, V i l l a l v i l l a . 

4.047, ídem, id . , Fél ix López A l v a 
rez, de 28 años, Camarma. 

4.048, armas, idem, Agust ín Cone-
sa Hernández , de 33 afios, Madrid. 

4.049, idem, id . , Leopoldo Cortinas 
Porras, ídem. 

4.060, caza, ídem, el mismo, ídem. 
4.051, idem, íd., Ignacio Pizarro, 

ídem. 
4.052, ídem, íd., Miguel Miralda 

Casajuanade 42 años, ídem. 
4.053, ídem, íd., Antonio Herbón 

González, de 20 años, ídem. 
4.054, ídem, íd., W . G . Flotcher, 

de 44 años, idem. 
4.055, ídem, íd., Manuel Pérez Fer

nández , ídem. 
4.056, idem, 31, Antonio Romeo 

González, idem. 
4 057, armas, ídem, José Fernandez 

González, de 22 años, ídem. 
4.058, idem, id . , Manuel Falcó y 

Osirio, de 69 años, Madrid. 
4.059, idem, id . , Manuel Fernández 

Aldao, de 36 años, ídem. 
4.060, ídem, id . , Ange l Michelena 

Vil lanueva, de 21 años, ídem. 
4.061, ídem, íd., Angel Pérez A l v a 

rez, de 47 años, ídem. 
4.062, ídem, id . , Ju l i án Espinosa 

Barcala, de 46 años, idem. 
4.063, idem, id . , Manuel Falcó y 

A . de Toledo, de 25 años, idem. 
4.064, idem, id . , José María Rome

ro, de 28 años, idem. 
4.065, ídem, íd., Ricardo Puche Mé-

rida, de 45 años, ídem. 
4.066, ídem, id . , Mariano Montoro 

Climante, de 29 años, ídem. 
4.067, ídem, íd., José Falcó A . de 

Toledo, de 26 años, ídem. 
4.068, ídem, i d . , Andrés Perujo 

Mart ínez, de 48 años, idem. 
4.069, ídem, i d . , Juan Ramírez Ren

tería, de 30 años, idem. 
4.070, ídem, id . , Jesús Clemente 

Catalán, de 34 años, Chinchón. 
4.071, ídem, íd., Benito Herrero 

Descalzo, de 56 años, E l Pardo. 
4.072, caza, idem, Manuel Falcó 

Osorio, de 69 años, Madrid» 
4.073, idem, id . , Isidoro Rodrigá-

ñez Sánchez Guerra, de 39 afios, idem. 
4.074, ídem,íd . , Manuel López Gon

zález, de 40 años, idem. 

4.076, idem, id . , Domingo Martínez 
Mart ínez, de 48 afios, idem. 

4.076, idem, i d . , Miguel Soler Cer-
belló, de 48 afios, idem. 

4.077, idem, i d . , Juan Albons G i -
ner, de 43 afios, idem. 

4.078, idem, id . , Víctor Juan Plato 
Velasco, de 29 años, idem. 

4.079, idem, i d . , Ezequiel Ruiz y 
Ruiz , de 46 años, idem. 

4.083, idem, i d . , Constantino Pérez 
Ur ia García, de 49 años, idem. 

4.081, idem, i d . , José María Calvo 
Mier, idem. 

4.082, idem, i d . , José Chapí Selva, 
de 45 años, idem. 

4.083, idem, i d . , Salvador Montero 
Tabernero, de 42 años, idem. 

4.084, idem, i d . , Manuel Falcó A . 
de Toledo, de 25 años, idem. 

4.085, idem, i d . , José Falcó A . de 
Toledo, de 36 años, idem. 

4.C85, idem, i d . , José Sáiz de Aja 
Martínez, de 31 años, idem. 

4.087, idem, i d . , Juan Dupey Se-
massón, de 35 años, Canillejas. 

4.088, ídem, íd., Facundo Carralón 
Fernández , de 52 años, Cerceda. 

4.089, idem, i d . , El ias de la Morena 
y Morena, de 55 años, E l Boalo. 

4.090, idem, i d . , Eustaquio Alcázar 
Bujeda, de 61 años, Aranjuez. 

4.091, idem, i d . , Benito Herrero 
Descalzo, de 56 años, E l Pardo. 

4.092, idem, id . , Pablo*Brea Beni
to, de 47 años, Valdilecha. 

4.093, idem, i d . , Fél ix Salamanca 
López, de 56 años, ídem. 

4.094, idem, id . , Pablo García Cal
zada, de 46 años, San Sebastián de 
los Reyes. 

4.095, idem, id . , Bernabé Borregue
ro Nieva, Matalpino. 

4.096, idem, i d . , F ide l del Barrio 
Rovira , de 31 años, Tetuán. 

4.097, ídem, íd., Benito Valbuena 
Martín, de 62 años, Collado Vi l la lba . 

4.098, idem, i d . , Dalmacio de L u 
cas de la Cruz, de 41 años, Villaverde. 

4.099, ídem, íd. , José Guillermo 
Serrano, de 51 años, ídem. 

4.100, ídem, íd., Leoncio Urizal 
Canales, de 45 años, Madrid. 

4.101, ídem, íd., Miguel Rodríguez 
Hernández, de 28 años, ídem. 

4.102, ídem, íd. , Ricardo V i d a l 
Cano, de 41 años, ídem. 

4.103, ídem, íd., Fél ix Cantua Gu
tiérrez, de 21 a ñ j s , ídem. 

4.104, ídem, íd., Arturo C a r d í n 
González, de 50 años, ídem. 

4.105, ídem, íd., Nicolás Ferreiro 
Fernández, idem. * 

4.106, idem, i d . , Manuel López Gó
mez, de 23 años, ídem. 

4.107, idem, i d . , José Fernández 
Montesnavas, de 33 años, idem. 

4.108, idem, i d . , Luis Hornillos 
Laines, de 21 años, idem. 

4.109, idem, id . , Esteban Sánchez 
Fiemo, idem. 

4.110, idem, i d . , Ramón A m a R i 
sueño, de 25 años, idem. 

4.111, idem, id . , Ambrosio Armero 
Moreno, de 42 años, idem. 

4.112, idem, i d . , Rafael Arellano 
Ruiz , de 39 años, idem. 

4.113, idem, i d . , Carlos Antonio 
Aguado, de 46 años, idem. 

4.114, idem, id . , Emi l io Ballesteros 
López, de 56 años, idem. 

4.115, idem, i d . , Bonifacio García 
Deorico, de 53 años, idem. 

4.116, idem, i d . , Santos Navarro 
Segura, de 29 años, idem. 

4.117, idem, id . , Jaime Rodríguez 
Martínez, de 33 años, idem. 

4.118, idem, i d . , Guillermo Sanz 
Moreno, de 30 afios, idem. 

4.119, idem, i d . , Felipe Alvarez 
Fernández, de 19 afios, idem. 

4.120, idem, id . , José Alfredo Bu-
gat Bartolomé, dé 35 afios, idem. 

4.121, idem, i d . , Jnan García Deori
co, de 39 afios, idem. 

4.122, ídem, íd., Luis Delgado Cres
po, de 28 afios, ídem. 

4.123, ídem," íd., Pelegr ín Fra i le 
Ruiz , de 37 afios, ídem. 

4.124, ídem, íd. , Braulio Fe rnández 
Martín, de 48 años, ídem. 

4.125, ídem, íd., Angel de la Fuen
te Mañanes, de 20 años, ídem. 

4.126, ídem, íd., Angel J iménez do 
la Cruz, de 20 años, ídem. 

4.127, ídem, íd. , Calixto Díaz Gó
mez, de 59 años, Alcorcón. 

4.128, ídem, íd. , Pedro Fe rnández 
María, Los Molinos. 

4.129, ídem, íd., Mariano Fe rnán
dez Sancho, ídem. 

4.130, ídem, íd. , Pedro Salcedo He-
rr'anz, de 28 años, Carabanchel Bajo. 

4.131, ídem, íd. , Raimundo Hortal. 
Carrasco, de 19 afios, ídem. 

4.132, ídem, íd. , Gaspar Lloret L l o -
ret, de 41 afios, ídem. 

4.133, ídem, íd. , Jacinto Olivar Ro
dríguez, de 40 afios, idem. 

4.134, idem, i d . , Celso Cano R o l 
dan, de 20 afios, idem. 

4.135, idem, i d . , Francisco Alonso 
Pérez, de 37 años, idem. 

4.136, idem, i d . , Tomás García Lo 
zano, de 23 años, Villaverde. 

4.137, idem, i d . , Crisanto Marcos 
Fuentes, de 29 años, idem.% 

4.138, idem, i d . , Gregorio López 
Camacho. de 33 afios, idem. 

4.139, idem, i d . , Eugenio Díaz 
íloja, de 24 años, idem. 

4.140, idem, i d . , Cándido Balleste
ros del Monte, de 30 años, idem. 

4.141, idem, i d . , Marcelino Ajejas 
Paeza, de 35 años. Tetuán. 

4.142, idem, i d . . Fernando Alvaro 
García, de 34 años, Puente Vallecas. 

4.143, idem, i d . , Doroteo Br iz Gar
cía, Hortaleza. 

4.14.4, idem,id., Magín Roig Mon
clús, de 52 años, Madrid. 

4.145, ídem, íd. , Eduardo Fernán
dez Sánchez, ídem. 

4.146, ídem, íd. Nicolás Moral de 
las Heras, de 62 años, idem. 

Madrid, 1.° de Agosto de 1925. 
E l Director general, 

Pedro Bazán 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por ol Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el primer período cua
trimestral del ejercicio de 1925-26. 

(Conclusión) 
Sesión ordinaria del día 11 

Se celebró en segunda convocatoria 
por no haber asistido a lu primera nú
mero suficiente de señores Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior celebrada el día 9 del actual. 

Acordar, de conformidad con el cr i 
terio sustentado por los señores Le
trados consistoriales, del que resulta 
haberse adoptado un acuerdo contra
rio a disposiciones legales que supone 
perjuicios para el Erario municipal, y 
teniendo en cuenta además lo infor
mado por la Intervención acerca del 
suplemento de crédito necesario para, 
satisfacer durante el vigente presu
puesto la indemnización de casa-habi
tación a los Maestros nacionales, a 
razón de 2.000 pesetas anuales, lo si
guiente: 

Primero. Declarar que por ser so-
lamento abonablo desde 1 de Julio de 
1924 el aumento desde 1.200 a 2,000 

{>esetas por indemnización por casa-
íabitación a los Maestros nacionales, 

os lesivo para los intereses municipa
les el acuerdo de 22 de Octubre de 
1924, en cuanto dispuso que tal au
mento fuese satisfecho a partir do la 



fecha del Real decreto que lo con
cedió. 

Segundo. Que se interponga en el 
plazo de un mes recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal pro
vincial contra dicho acuerdo de 22 de 
Octubre 1924. 

Aprobar la reorganización de los 
servicios de la Beneficencia Munici
pal, de conformidad con la propuesta 
del Sr. Chicote y la ponencia del se-
sor Bofarull . 

Aprobar la reorganización del L a 
boratorio Municipal conforme a la 
propuesta del Dr . Chicote y ponencia 
del Vocal Sr. Bofarull. 

Aplazar, como consecuencia de la 
aprobación de una enmienda presen
tada al efecto, la reorganización de 
los servicios de Administración y re
forma de la plantilla de este personal. 

Igual aouerdo recayó con respecto 
a l a reorganización del personal del 
Ensanche. 

Dada cuenta de un acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente dis
poniendo se anuncio concurso a 15 
plazas de Practicantes aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de la Beneficen
cia Municipal, bajo las bases y condi
ciones que a continuación se expresan: 

Primero. Los concursantes serán 
españoles, de veintidós a cuarenta 
años de «jtad, quedando relevados de 
esta condición los que actualmente 
prestan servicios al E x c e l e n t í s i m o 
Ayuntamiento en cualquiera de sus 
vamos. 

Segundo. Demostrarán carecer de 
antecedentes penales y observar bue
na conducta, que se acreditará con los 
oportunos certificados. 

Tercero. Presentarán cuantas cer
tificaciones y documentos acreditati
vos de méritos, estudios, premios, 
servicios, etc., estimen pertinentes re
lacionados con su carrera. 

Cuarto. Será considerado mérito 
preferente estar prestando servicios 
como Practicante con nombramiento 
del Excelentísimo Ayuntamiento y con 
la ant igüedad mínima de cinco años. 

Quinto. Los restantes méritos y 
servicios serán graduados para su ca
lificación conjuntamente con el resul
tado del ejercicio práctico que se rea
l izará, consistente en colocar en un 
maniquí un vendaje o aposito que de
signe el Tribunal, y explicar la apli
cación, uso, aseo, etc., de un instru
mento o aparato quirúrgico. 

Sexto. Las instancias, debidamen
te documentadas, se presentarán en 
el registro general do la Secretaría, 
durante los días y horas hábiles del 
plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de l a inserción del anun
cio de la convocatoria en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Sépt imo. E l Tribunal calificador 

del concurso estará formado por la 
señora Concejal inspector del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia, con fa
cultad de delegar en otro señor Con
cejal, como Presidente; Vocales, nn 
Catedrát ico de la Facultad de Medici
na, cuya designación se pedirá al se
ñor Decano de la misma; un Jefe fa
cultativo, D . Dioniosio Gómez Herre
ro; un Médico primero, D . Jerónimo 
Galiana Soriano, y un Practicante 
primero, D . Fermín Amo Bedoya, que 
ac tuará de Secretario. 

Y como suplentes respectivos, el 
Médico tercero D . L n i s Santos Ascarza 
y el Practicante segundo D. Casildo 
Morales Sáenz. 

Todos estos señores ocupan los nú
meros primeros de sus respectivas es-
ralas en activo, y han ingresado en el 
Cuerpo por oposición. 

Se faculta a la Alcaldía Presidencia 
para que, en caso de renunoia de al
guno de los señores Vocales del Tribu

nal, pueda hacer la designación corres
pondiente en quien reglamentaria
mente le corresponda. 

Y el Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno acordó aprobar las precedentes 
bases, con la enmieda formulada por 
el Sr. Garachana a la base relativa a 
la fijación de edad mínima para tomar 
parte en el concurso de que para este 
efecto bastará demostrar condiciones 
de aptitud, pero que para tomar pose
sión del cargo será condición indis
pensable haber cumplido veintidós 
años de edad. 

Aprobar un informe de los señores 
Letrados consistoriales en el que pro
ponen la interposición de recurso oon-
tencioso-administrativo ante el Tribu
nal Provincial contra acuerdo del ilus
tr ísimo señor Delegado do Hacienda, 
por el que se estima e l interpuesto 
por D . Antonio Fernández Quer, don 
Guillermo Mora y D . Rufino Cortés, 
contra la Base 13 del presupuesto for
mado por este Excelentísimo Ayunta
miento para el ejercicio de 1925-26. 

Aprobar un informe de los señores 
Letrados consistoriales en el que pro
ponen la interposición de reourso con-
tencioso-administrativo ante el Tribu
nal Provincial , contra resolución de la 
Delegación de Hacienda declarando se 
esté a lo acordado por dicha Delega
ción en 12 de Jul io de 1924 y 4 de Ju
nio del año actual, que negó la apro
bación de las Ordenanzas sobre aguas 
de mesa; que se suprima la partida 
de 150.000 pesetas que como producto 
de dicho arbitrio se consigna en el ca
pítulo X , artículo 7.°, concepto 87 del 
presupuesto de ingresos y que se en
tienda modificada su resolución fe
cha 9 de Junio úl t imo, aprobatoria 
del presupuesto del Interior en estos 
extremos, y que se acuerden las com
pensaciones correspondientes. 

Aprobar otro informe de los seño
res Letrados consistoriales en el que 
proponen la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Supremo contra Real orden 
del Ministerio de Fomento aprobato
ria del proyecto de ferrocarril subte
rráneo secundario, sin garant ía de in
terés por el Estado, en Madrid, de la 
plaza del Progreso a la Fuentecilla, 
del que es peticionaria la Compañía 
«Metropolitano Alfonso XII I» y en 
cuya Real orden se invaden las facul
tades del Ayuntamiento en asunto y 
sobre materia que es de su exclusiva 
competencia. 

Acordar, de conformidad con los 
señores Letrados consistoriales, que 
el Excelentísimo Ayuntamiento coad
yuve con la administración en el re
recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la Sociedad «J. Eugenio 
Ribera y Compañía», contratista do 
las obras de construcción del Nuevo 
Matadero y Mercado de Ganados, con
tra la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, comunicada en 29 de 
Enero de 1925, que negó a aquella en
tidad el derecho al cobro de 20.932,14 
pesetas por demora superior a dos 
meses en el abono de dos certificacio
nes de revisión d i los precios de obras 
ejecutadas en «X Nuevo Matadero y 
Mercado de Ganados. 

Acordar, de conformidad con el in
forme emitido por los ponentes seño
res Serrán y Amezúa, lo seguiente: 

Primero. Que se anuncie nuevo 
concurso para contratar el servicio de 
conducción'de cadáveres llamados de 
caridad y judiciales, con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas re
dactado por el señor Director Jefe del 
Laboratorio, que sirvió de base a los 
dos celebrados y declarados desiertos, 
con la supresión de la condición ter
cera del mismo y adicionando las si
guientes bases: 

a) Los concursantes señalarán l i 
bremente el precio que por cada con
ducción estimen justo. 

b) Los oonoursantes podrán for
mular propuesta para concertar por 
un tanto alzado fijo anual la totalidad 
del servicio, incluyendo o no en este 
tanto la contingencia de epidemias. 

c) También podrán ofrecer la cla
se de tracción que estimen convenien-
te,ya sea mecánica ,de sangre o mixta. 

d) E l adjudicatario tendrá derecho 
al aprovechamiento de los coches fur
gones con sus respectivas muías , que 
son p r o p i e d a d d e l Excelentísimo 
Ayuntamiento, en vir tud dé las cláusu
las sexta, novena y décima del contra
to del monopolio con la Unión de E m 
presarios de Pompas fúnebres, de 30 
de Junio de 1908, ambas inclusive. 

Segundo. Aprobación del pliego 
de condiciones como ha sido informa
do por la Seoretaría. 

Aceptar, vistos los favorables infor
mes emitidos por la Inspección profe
sional y médica y Vocales Arquitectos 
y Letrado, la construcción del local 
que ofrece para las Escuelas doña Jo
sefa de la Calle Rey, por el alquiler 
de 11.000 pesetas anuales, en la man
zana número 304 de la Avenida de 
Narváez, con las condiciones que de
termina el escrito que acompaña a su 
instancia de 15 de Mayo úl t imo, con 
exclusión de la condición octava, que 
se refiere a la designación de Maestros 
por parte de dicha señora, y sin que 
el Ayuntamiento contraiga responsa
bilidad alguna s i el expediente no 
está definitivamante ultimado en la 
fecha que se señala en su últ imo pá
rrafo de la citada instancia. 

Aprobar un informe de los señores 
Letrados consistoriales, proponiendo 
la interposición de recurso contencio
so-administrativo ante la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo, con
tra la Real orden del Ministerio de 
Instrucción Pública de 22 de Junio 
pasado, en la que, a petición de don 
Fructuoso Adot, D . Sidonio Pintado 
y otros cuatro Maestros de esta Corte, 
y como aclaración a la Real orden del 
propio Ministerio de 30 de Noviembre 
de 1923, se declara que esta Real or
den no prohibe a los Ayuntamientos 
el pago de los atrasos por casa-habita
ción, y una vez que el Ayuntamiento 
de Madrid los tiene consignados en el 
presupuesto debe pagar a los recla
mantes lo que por el mencionado con
cepto soliciten. 

A propuesta de la Presidencia se_ 
acordó dar por terminado el primer 
período cuatrimestral del actual ejer
cicio económico. 

Madrid, 20 de Ju l io de 1925. 
P . A . del señor Secretario, 

E l Oficial Mayor, 
L . S . d e R o b l e s 

(Núm. 2.286) 

í 1 Divisiún Hidrológico Forestal 
S E R V I C I O D K P E S C A F L U V I A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

Relación de las licencias derpesca 
expedidas por esta División durante 
el pasado mes de Ju l io de 1925. 
Número de las licencias, fecha de las 
mismas, individuos a quienes se les ha ex

pedido: nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión 

727, 1, D . Luis Lloret Berriatua, 
de 23 años, Madrid, estudiante. 

728, idem, D . Eladio González Man
zano, de 36 afios, Aranjuez, jornalero. 

729, idem, D . J u l i á n Sierra, de 35 
afios, Quintanar de la Orden, idem. 

730, idem, D . Juan Manuel Santos, 
de 49 afios, idem, sombrerero. 

731, idem, D . Vicente Sánohez Fer
nández, de 51 afios, idem, gorrero. 

732, idem, D . Antonio Cejudo Ro-
mero, de 49 afios, Madrid, jornalero. 

733, idem, D . F i d e l Sáinz de Porres, 
de 47 años, idem, Abogado. 

734, 2, D . Isidoro V i l a r Huerta, 
de 33 años, idem, cesante. 

735, idem, D . Dagoberto Llórente 
Llórente, de 43 años, idem, comercio. 

736, idem, D . Manuel García Ucen-
do, de 49 afios, idem, jornalero. 

737, idem, D . José Garoía Fremea, 
de 28 afios, Vil lalgordo, Farmacéu
tico. 

738, idem, D . Enrique Carpentier, 
de 58 años, Madrid, jornalero. 

739, idem, D . Manuel J iménez Gó
mez, de 32 afios, idem, i d . 

740, idem, D . Daniel Martín Corral, 
de 40 afios, idem, i d . 

741, ídem, doña Manuela Ibarrola 
Sacristán, de 34 años, sus labores. 

742, ídem, D . Manuel Castillo Gon
zález, de 56 años, idem, jornalero. 

743, ídem, D . Manuel Bautista Pé
rez, de 14 años, idem, estudiante. 

744, ídem, D . Salvador Piber Alon
so, de 24 afios, Segovia, jornalero. 

745, 3, D . Eustasio Panadero Ma
ri a me, de 49 años, Aranjuez, idem. 

746, ídem, D . Francisco Vázquez 
Sánchez, de 29 años, Madrid, ídem. 

747, ídem, D . Manuel Sánchez Mu
ñoz, de 29 años, ídem, contable. 

748, ídem, D . José María Anguela 
López, de 31 años, idem, empleado. 

749, ídem, D . Vicente Gui l len Ba
rrero, de 62 años, San Fernando de 
Henares, jornalero. 

750, ídem, D . Francisco Proy Sefio-
rena, de 47 años, Madrid, idem. 

751, ídem, D . Ange l Masfarre Hol 
gado, de 38 años, ídem, íd. 

752, ídem, D . José María Soldevilla 
Rodríguez, de 27 años, ídem, Médico. 

753, ídem, D . Pr imi t ivo Fariñas 
Hernández, de 34 años, idem, jorna
lero. 

( Continuará) 

CAJi SBSfiBAL DE DEPOSITOS 
Ordenación de Fagos 

Habiéndose extraviado un resguar 
do talonario expedido por esta Caja 
general, con los números 241.707 do 
entrada, y 94.021 de registro, corres-

Eondiente al constituido en 24 de Fe-
rero de 1919 por Don Rafael Carras

co Lobo, para ejercer el cargo de Pro
curador en Madrid, a disposición do 
la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo, de 6.500 pesetas nominales de 
4 por 100 interior, se previene a la 
persona en cuyo poder- se halle, que 
lo presente en esta Caja central; en la 
inteligencia de que están tomadas la» 
precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin n ingún valor n i efecto 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 

de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid, 11 de Agosto de 1925. 
E l Ordenador de Pagos, 

Antonio Ruiz de Castañeda 
(A.-1.081) 

O R I A Y O A L I N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle dal C l a v e l . 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84.—Teléf. J-798. 


